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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Xavier Nava Palacios 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

05 de enero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en la discusión del Presupuesto de Egresos que no podrá haber partidas secretas, ni modificaciones, ni podrá haber exenciones 

en las contribuciones a favor de particulares de parte del Ejecutivo federal que no sean autorizadas por la Cámara de Diputados. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2422-1CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 

 

I. a III. … 

 

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 

del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas 

las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 

Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones 

plurianuales para aquellos proyectos de inversión en 

infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la 

ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán 

incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 

 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley 

de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación a más tardar el día 8 del mes de septiembre, debiendo 

comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar 

cuenta de los mismos. La Cámara de Diputados deberá aprobar el 

Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del 

mes de noviembre. 

Decreto 

 

Único. Se modifica la fracción IV del artículo 74 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados 

 

I. a III. ... 

 

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, previo examen y discusión de los requerimientos 

financieros del gobierno federal enviado por el Ejecutivo federal, 

una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben 

decretarse para cubrirlo. Asimismo, contendrá las erogaciones 

plurianuales para los proyectos de inversión en infraestructura que 

se determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las 

erogaciones correspondientes deberán incluirse en los 

subsecuentes Presupuestos de Egresos. 

 

El Ejecutivo federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de 

Ingresos y los requerimientos financieros del gobierno federal a 

más tardar el día 8 del mes de septiembre, debiendo comparecer el 

secretario de despacho correspondiente a dar cuenta de los 

mismos. La Cámara de Diputados deberá elaborar y aprobar el 

Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del 

mes de noviembre. 
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Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el 

Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de 

Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre. 

 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se 

consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo 

presupuesto; las que emplearán los secretarios por acuerdo 

escrito del Presidente de la República. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 

Ley de Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, 

cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a 

juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo 

comparecer en todo caso el Secretario del Despacho 

correspondiente a informar de las razones que lo motiven; 

 

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el 

Ejecutivo federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de 

Ingresos y los requerimientos financieros del gobierno federal a 

más tardar el 15 de noviembre. 

 

No podrá haber partidas secretas, ni modificaciones al 

Presupuesto de Egresos de la Federación, ni podrá haber 

exenciones en las contribuciones a favor de particulares de parte 

del Ejecutivo federal que no sean autorizadas por la Cámara de 

Diputados. 

 

Podrá el Ejecutivo federal disponer de los recursos económicos, 

materiales y humanos con cargo al Presupuesto de Egresos de la 

Federación afectando las recursos que no pongan en riesgo los 

servicios educativos, de salud o de procuración de justicia en caso 

de desastres naturales, defensa militar ante una nación extranjera o 

para contener una epidemia global; una vez concluida la 

contingencia deberá informar a la Cámara de Diputados sobre las 

medidas tomadas. 

 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 

Ley de Ingresos y de los requerimientos financieros del gobierno 

federal, cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente 

justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, 

debiendo comparecer en todo caso el secretario del despacho 

correspondiente a informar de las razones que lo motiven. 

 

 

 Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Presupuesto de Egresos de la Federación vigente a la 

fecha de publicación del presente decreto se mantendrá en los 

términos que fuera aprobado. 

 

Tercero. El Congreso General contará con 90 días, a partir de la 

publicación del presente decreto, para aprobar los decretos de las 

leyes hacendarias que normen jurídicamente las normas para la 

formulación de los requerimientos financieros del gobierno 

federal y las etapas para la elaboración y aprobación del 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 


